
Acta N' Resoluc¡ón N"

Sauce,o8 de f|ayo C,. 242¿

VISTO: que se aprobó en Acta No i1124 de feaha 29104129 las acividades pre\Jlsl¿s

en el marco de los 2600 Aniversario de Natalicio de Nuestro Prócer Gral. José

Gervasio Aftigas, se va a levar a cabo el 23 de lLinio "Reconocim ento de Aftistas

Sauceños siendo necesario contar con escenano y bajada de corr ente

CONSIDERANDO: que es reevante el apovo a estas activ dades por parte del

tVunicip o Sauce.

RESULTANDO: que es necesar o diclar un acto administraiivo a ta es efectos

EL CONCEJO MUNICIPAL OE SAUCE

RESUELVE
1) Dar el aval y remitir a la Uep as solicitudes en el marco de los 260" An veisaric

del Natalicio de Nuestro Prócer Gral. José Gervaso Adgas para levar a cabo ei

23 de juno 'Reconocimlento de Artisias Sauceños' siendo necesario contaT con

escenarlo y bajada de corr ente.

2) Comuníquese la resolución a a Secretaria de Desarrollo Local y PaÍicipac ón

3) lncorpórese a llbro de resoluciones
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